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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

2732 Corrección de errores en el anuncio correspondiente a la Resolución de
la  Autoridad  Portuaria  de  Baleares  por  la  que  se  aprueba  la
"Modificación  del  Pliego  de  Condiciones  Particulares  del  Servicio
Comercial de reparación y mantenimiento de buques y embarcaciones
en los puertos de Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y La Savina".

Advertidos  errores  en  el  anuncio  correspondiente  a  la  Resolución  de  la
Autoridad Portuaria de Baleares por la que se aprueba la "Modificación del Pliego
de Condiciones Particulares del Servicio Comercial de reparación y mantenimiento
de buques y embarcaciones en los puertos de Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y La
Savina, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" numero 338 de 28 de diciembre
de2020, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En  la  página  65757  en  el  segundo  párrafo  donde  dice:  "Aprobar  la
"Modificación del Pliego de Condiciones Particulares del Servicio Comercial de
reparación y mantenimiento de buques y embarcaciones en los puertos de Palma,
Alcúdia, Maó, Eivissa y La Savina" (versión mayo 2020), que sustituye, a todos los
efectos, a la versión de este documento de mayo 2020"; debe decir: "Aprobar la
"Modificación del Pliego de Condiciones Particulares del Servicio Comercial de
reparación y mantenimiento de buques y embarcaciones en los puertos de Palma,
Alcúdia, Maó, Eivissa y La Savina" (versión diciembre 2020) que sustituye, a todos
los efectos, a la versión de este documento de mayo 2020.

Palma de Mallorca, 18 de enero de 2021.- El  Presidente, Francesc Antich
Oliver.-  La Secretaria,  M.ª Antonia Ginard Moll.
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